RES.Nº 4295/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007897, Ent.N° 6106/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2016 para la ejecución de obras de construcción de nuevo local para la Escuela N° 231 de Montevideo;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 73/16 (Acta N° 15) de fecha 16/03/16, el Consejo Directivo Central dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Generales y Particulares y autorizar el presente llamado;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, el acta de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 29/03/16, presentándose doce proponentes: Franco Mezzetta Ltda., Ademar Soler SA; Fabra SA; Basirey SA; Medina y Possamai Ltda.; Fedal SA; Citesa; Raul Clerc SA; Kidil SA;  Filipiak Ingeniería SRL; Tresor SA y Conde SA; la empresa Clemer presentó su oferta, fuera de plazo, cuando ya se había dado inicio al acto de apertura; mientras que Fedal SA, no adjuntó en su oferta la matriz ni el rubrado en formato digital; Citesa no adjuntó en su oferta el timbre profesional correspondiente; Raúl Clerc no adjuntó timbre profesional ni el rubrado en formato digital; y finalmente, Tresor SA y Conde SA no presentaron el rubrado en formato digital;

3) que se confeccionaron los respectivos cuadros de análisis de admisibilidad formal de las ofertas y con fecha 06/06/16, el Área de Gestión y Contralor de Obras, realizó el análisis técnico de ofertas, señalando que:

a) Franco Mezzeta SA presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de algunos sub-rubros del Rubro 28, por lo tanto, aplica el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Obras Públicas, pudiendo el oferente, proceder a subsanarlos; 

b) Soler Ingeniería & Construcción: presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de los sub-rubros 19, 24, 20.1, 21.4, 27.5 y en varios sub- rubros del Rubro 28, siendo también de aplicación el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; asimismo, la empresa declara en su oferta incluir varios costos de sub-rubros en otros rubros de la oferta: sub-rubro 4.2 incluido en sub-rubro 2.13; sub-rubros 24.1 al 24.3 inclusive en rubro 27; sub-rubros 24.10 al 24.15 inclusive en sub-rubro 24.9 y sub-rubros 25.2 al 25.15 inclusive en sub-rubro 25.1.;

c) Fabra SA Construcciones: presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de los sub-rubros 2.1, 2.4, 3, 3.3, 3.4, 4.1, 6.6, 6.8, 6.9, 6.10, 8.1.1, 8.1.4, 8.3.1, 9.1.1 al 9.1.4 inclusive, y en varios sub-rubros del Rubro 10, sub- rubros 12.2, 23.14, 23.2.1 y 23.2.2, por lo tanto aplica el referido Artículo 11.3.4 del Pliego;

d) Basirey SA presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de los sub-rubros 6.5, 6.6, 10.1.1, 10.1.4, 10.1.9, 10.1.10, 11.4, 11.5, 13.3.14, 13.3.16, 23.1.1, 23.1.2, 23.1.4 y 23.2.1, siendo  asimismo aplicable el Artículo  11.3.4 referido,  además, la empresa declaró en su oferta incluir varios costos de sub-rubros en otros rubros de la oferta a saber: sub-rubros 24.10 a 24.15 inclusive en sub-rubro 24.9;

e) Filipiak Ingeniería SRL presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de varios sub-rubros, por lo tanto aplica lo establecido en el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; asimismo, deberá indicar donde incluyó el costo de los sub-rubros 19.25 y 28.2 de la oferta;

f) Conde SA presentó discrepancias aritméticas en el precio del sub-rubro 28.17, por lo tanto, aplica el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;

g)  Medina & Possamai Ltda. presenta discrepancias aritméticas en los precios parciales de varios sub-rubros, siendo aplicable también el Artículo 11.3.4 del Pliego; además, declaró en su oferta incluir varios costos de sub-rubros en otros rubros de la oferta, así como también debería de informar donde se incluyeron aquellos sub-rubros con valor cero; se constató que en los sub- rubros 2.13 y 18.12, el oferente modificó las cantidades indicadas en los mismos, incumpliendo así el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual dicha oferta no es admisible;

h) Fedal SA presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de varios sub-rubros, siendo aplicable el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; además que en los sub-rubros 2.13, el oferente modificó las cantidades indicadas en los mismos, incumpliendo así el Artículo. 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, no siendo admisible su oferta;

i) Citesa, en los sub-rubros 3.2, 3.3, 13.1.2 a 13.15 inclusive, sub-rubros 13.2.1, 13.2.3 al 13.25 inclusive, sub-rubros 13.2.7 al 13.2.10 inclusive, así como en varios sub-rubros del rubro 13.3 el oferente, modificó las cantidades indicadas en los mismos, incumpliendo así el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, no siendo admisible la oferta;

j) Raúl Clerc SA presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de varios sub-rubros, por lo tanto aplica el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, pudiendo proceder a subsanarlos; además declaró en su oferta, incluir varios costos de sub-rubros en otros rubros de la oferta; la cantidad de precios que la empresa declara estar “incluidos en” representa un  porcentaje  muy elevado en comparación con la cantidad de rubros de la oferta, por lo cual no respeta la apertura de precios unitarios y totales, incumpliendo lo establecido en el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que  no resulta admisible su propuesta;

k) Kidil SA: presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de varios sub-rubros, por lo tanto aplica el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; además, declaró en su oferta incluir varios costos de sub-rubros en otros rubros de la oferta; en los sub-rubros 2.13, 3.2, 3.3, 5.12, 5.19.1 y 8.5.1, el oferente modificó las cantidades indicadas en los mismos, incumpliendo así lo establecido en el Artículo  3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, no siendo entonces admisible; y

l) Tresor SA: presentó discrepancias aritméticas en los precios parciales de varios sub-rubros, siendo aplicable el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; asimismo no indicó además la apertura de precios unitarios y totales del rubro N° 24 “Detección y combate contra incendio”, lo cual incumple con  el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, siendo la oferta inadmisible;

4) que con fecha 29/06/16, según informe del Área de Gestión y 4.1: el Pliego de Condiciones Particulares estableció en el Artículo 9.3 Literal C), que los oferentes deben presentar el presupuesto detallado por rubros en dos formatos: papel y digital editable (Excel); Fedal SA, Raúl Clerc, Tresor SA y Conde SA, no presentaron el formato digital y se consultó si deben ser desestimados;

4.2 del análisis técnico surge que varios oferentes no indicaron precios unitarios ni totales de algunos rubros o explicitan que el precio de algunos rubros, está incluido en otro/s rubro/s del presupuesto (tal es el caso de Ademar Soler, Basirey SA, Raúl Clerc SA, Filipiak Ingeniería SRL), por lo que si teniendo en cuenta el Artículo 3.2 del Pliego, que establece que se deberá cotizar detallando precios unitarios, subtotales y el correspondiente precio total sobre la base del rubrado oficial, las ofertas que incumplieron deberían desestimarse;

5) que la Asesoría Letrada con  fecha 01/08/16,  evacuo tales consultas, considerando que:

5.1 en cuanto a si deberían ser desestimadas o no en la instancia de admisibilidad de las ofertas, las empresas que no presentaron el presupuesto detallado por rubros en dos formatos, en base al principio de flexibilidad, se sugiere no desestimarlas y solicitar que subsanen dicho incumplimiento en un plazo de dos días como lo establece el TOCAF (Artículo 65); y

5.2 en cuanto a si se deberían desestimar las ofertas que no detallen precios unitarios y totales de rubros en sus presupuestos, se considera que no se deberá tomar en cuenta tales ofertas, por el incumplimiento de un requisito de admisibilidad reglado en el Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares;

6) que se solicitó a Franco Mezzetta S.A., Fabra S.A., y Conde S.A., con fecha 30/08/16, verificar discrepancias aritméticas en el producto entre precios unitarios y metrajes, de acuerdo a lo establecido en el  Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Obra, según el cual, estos errores aritméticos pueden ser subsanados, manteniendo invariado el precio unitario cotizado oportunamente; se otorgó a tales efectos un plazo máximo de dos días hábiles para remitir el rubrado detallado, la matriz de la oferta y la carta de presentación corregidos; a Conde SA se le solicitó además, remisión del rubrado de la propuesta, en formato digital editable (Excel);

7) que Franco Mezzetta SA y Fabra Construcciones SA, con fecha 01/09/16, y Conde SA con fecha 31/08/16, adjuntaron la información solicitada;
8) que con fecha 30/08/16, el Área de Gestión y Contralor de Obras informó que:

8.1 no son admisibles las ofertas de Ademar Soler, Basirey SA, Raúl Clerc SA, y Filipiak Ingeniería SRL, en tanto no se especifican los precios unitarios y subtotales de varios rubros, requisito establecido a texto expreso en el Artículo  3.2 del Pliego de Condiciones, y de acuerdo al dictamen de la Unidad Letrada; la propuesta de Medina y Possamai Ltda., es inadmisible por incumplimiento del Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones y por haber modificado las cantidades indicadas en el rubrado oficial en los rubros 2.13 y 18.12; la oferta de Kidil SA. es inadmisible por incumplimiento al Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto no se especificó los precios unitarios ni totales, y modificó las cantidades indicadas en el Rubrado oficial; la oferta de Fedal SA y Citesa. son inadmisibles, por incumplimiento del referido Artículo  3.2, en tanto modificaron la cantidad indicada en el rubrado oficial; la oferta de Tresor SA no se admite, por incumplimiento del mismo Artículo, en tanto no especificó los precios unitarios y subtotales de la totalidad de los rubros que componen el ítem 24 “Detección y combate contra incendio”; la oferta de Clemer no se tuvo en consideración, por incumplimiento al Artículo 8.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto fue presentada fuera de la hora establecida para el acto de apertura;

8.2 son admisibles las ofertas de Franco Mezzetta SA, Fabra SA, y Conde SA, las cuales verificaron discrepancias aritméticas entre precios unitarios y totales, aplicándose el Artículo 11.3.4 del Pliego Único, y siendo subsanadas tales observaciones en tiempo y forma;

8.3) en cuanto a la evaluación de ofertas, de acuerdo al Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado cumplido las propuestas a  los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado  al objeto, el único factor de evaluación, entre las ofertas que resultaron admisibles  es el precio; 

9) que se confeccionó cuadro comparativo de precios, con los siguientes detalles: 

	Empresa
	Monto obra
	Monto imponible
	M. Imponible mínimo
	Leyes

sociales
	Monto total comparativo $
	% sobre precio oficial

	Conde  
	36.325.873
	6.903.423
	6.425.677
	4.473.418
	40.799.291
	-16,21

	F. Mezzetta
	36.223.209
	7.249.598
	6.407.516
	4.697.740
	40.920.949
	-15,96

	Fabra 
	40.973.168
	7.099.492
	7.247.736
	4.696.533
	45.669.701
	-6,21

	Precio oficial
	43.686.266
	7.727.655
	7.727.655
	5.007.520
	48.693.786
	


10) que asimismo, se elaboró cuadro comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME: 
	Empresa
	Monto teórico comparativo
	% sobre precio oficial

	Conde S.A.
	37.819.311
	- 22,33%

	Franco Mezzetta S.A.
	39.652.400
	- 18,57%

	Fabra S.A.
	45.669.701
	- 6,21 %

	Precio oficial
	48.693.786
	


11) que con fecha 07/09/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señaló que:

11-1 estudiadas las ofertas presentadas, y de acuerdo al informe del Área de Gestión y Contralor de Obras, las empresas Ademar Soler, Basirey SA, Clerc SA, Filipiak Ingeniería SRL, Medina y Possamai Ltda., Kidil SA, Fedal SA, Citesa y Tresor SA, no cumplieron con el Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que no son admisibles;
11.2 las restantes ofertas se encuentran en igualdad de condiciones; en virtud de que existe una diferencia de menos de un 5% entre las ofertas de Conde SA y Franco Mezzetta SA, se considera conveniente invitar a estas a mejora de ofertas;

12) que con fecha 08/09/16, la Comisión Asesora solicitó mejora de oferta a Conde SA y Franco Mezzetta SA, otorgando a tales efectos, un plazo de dos días hábiles a cada una; Franco Mezzetta SA, presentó con fecha 12/09/16 nota por la cual manifestó que, mantiene en todos sus términos, la oferta y rubrado presentado con fecha 29/03/16; Conde S.A. no dio respuesta a la mejora solicitada;

                    13) que  con fecha 14/09/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en consideración lo establecido en el Artículo 14.1 del Pliego Particular de Condiciones, sugirió adjudicar por menor precio a la empresa Conde SA, por un monto de $ 36.325.873 IVA e imprevistos incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de        $ 5:500.000, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 1:353.423, generando un total de leyes sociales de obra prevista e imprevista de $ 4:473.418;

14) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, notificando a todos los oferentes con fecha 15/09/16, y la empresa Raúl Clerc SA, presentó nota  de fecha 21/09/16, por la cual realizó los siguientes descargos:

14-1 analizado el Pliego de Condiciones Particulares, no se encontraron artículos que hagan referencia a un porcentaje determinado, en cuanto a los rubros incluidos de la propuesta;

14.2  la resolución hace referencia al Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, del cual se desprende que la obra se contratará por un precio global; la empresa entiende por lo expuesto, que no hubo rubros no cotizados, y que los mismos son subsanables, ya que no modificó el precio global de la propuesta; se solicitó se revea la no admisibilidad de la oferta;

15) que con fecha 28/09/16, la Asesoría Letrada expresó que la oferta de la reclamante Raúl Clerc SA no es admisible porque no se especifican precios unitarios en varios sub rubros , como lo explicita el Artículo  3.2 del Pliego lo que es un requisito sustancial;  

16) que según documento de afectación de fecha 03/10/16, se imputó al Prog. 608, Proy. 802, Obj. Gas- 382, la suma de              $ 10.000, como reserva, sin constar informe de disponibilidad;

17) que por Resolución del Consejo Directivo Central   N° 33, Acta N° 71 de fecha 03/11/16, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal a Conde SA, por menor precio, por un  monto de $ 36:325.873, imprevistos e IVA incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 5.500.000, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 1.353.423, generando $ 3.596.400 por concepto de leyes sociales de obra prevista y          $ 877.018 por concepto de leyes sociales de obra imprevista a cargo del Ente;

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
 2) que respecto a la reclamación formulada por la empresa Raúl Clerc SA, la Administración actuó en forma ajustada a derecho al desechar la oferta, al no especificar la firma los precios unitarios en varios sub rubros, requisito explicitado por el Artículo 3.2 del Pliego, y su admisión, implicaría la vulneración de los principios de igualdad y libre concurrencia de los oferentes;  

 3) que en tal sentido, es de aplicación lo preceptuado por el Artículo 63 del TOCAF, en cuanto dispone que: “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas….”;     
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de      U$S 36:325.873, imprevistos e IVA incluidos, generándose $ 3:596.400, por concepto de leyes sociales de obra prevista y $ 877.018, por concepto de leyes sociales de obra imprevista, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y el control al momento  del contrato de  lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de deudores alimentarios);
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;  y 

3) Devolver las actuaciones.
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